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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforman los artículos 12, 32, 89, 90, 92 y 93 de la Ley General de Sociedades 
Cooperativas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 12, 32, 89, 90, 92 Y 93 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
COOPERATIVAS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 12, 32, 89, 90, 92 y 93 de la Ley General de Sociedades 
Cooperativas, para quedar como sigue: 

Artículo 12.- La constitución de las sociedades cooperativas deberá realizarse en asamblea general que 
celebren los interesados, y en la que se levantara una acta que contendrá: 

I. Datos generales de los fundadores; 
II. Nombre de las personas que hayan resultado electas para integrar por primera vez consejos y 

comisiones, y 
III. Las bases constitutivas. 
Los socios deberán acreditar su identidad y ratificar su voluntad de constituir la sociedad cooperativa y de 

ser suyas las firmas o las huellas digitales que obran en el acta constitutiva, ante notario público, corredor 
público, juez de distrito, juez de primera instancia en la misma materia del fuero común, presidente municipal, 
secretario, delegado municipal o titular de los órganos político-administrativos del Distrito Federal, del lugar en 
donde la sociedad cooperativa tenga su domicilio. 

Artículo 32.- Son sociedades cooperativas de participación estatal, las que se asocien con autoridades 
federales, estatales, municipales o los órganos político-administrativos del Distrito Federal, para la explotación 
de unidades productoras o de servicios públicos, dados en administración, o para financiar proyectos de 
desarrollo económico a niveles local, regional o nacional. 

Artículo 89.- Los organismos cooperativos deberán colaborar en los planes económico-sociales que 
realicen los gobiernos federal, estatal, municipal o los órganos político-administrativos del Distrito Federal y 
que beneficien o impulsen de manera directa el desarrollo cooperativo. 

Artículo 90.- Los órganos federal, estatal, municipal y órganos político-administrativos del Distrito Federal, 
apoyarán a las escuelas, institutos y organismos especializados en educación cooperativa que establezca el 
movimiento cooperativo nacional. Asimismo, apoyarán, la labor que en este sentido realicen las universidades 
o instituciones de educación superior en el país. 

Artículo 92.- En los programas económicos o financieros de los gobiernos, federal, estatal, municipal y los 
órganos político-administrativos del Distrito Federal, que incidan en la actividad cooperativa mexicana, se 
deberá tomar en cuenta la opinión, según sea el caso, de las federaciones, uniones, confederaciones 
nacionales y del consejo superior del cooperativismo. 

Artículo 93.- Los gobiernos federal, estatal, municipal y los órganos político-administrativos del Distrito 
Federal, apoyarán, en el ámbito territorial a su cargo y en la medida de sus posibilidades, al desarrollo del 
cooperativismo. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
México, D.F., a 6 de marzo de 2007.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Manlio Fabio 

Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Maria Eugenia Jimenez Valenzuela, Secretaria.- Sen. Ludivina 
Menchaca Castellanos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiuno de noviembre de dos  
mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Francisco Javier 
Ramírez Acuña.- Rúbrica. 


